
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, febrero siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

INSTAURADO POR JOSÉ ALEXANDER RODRÍGUEZ ACOSTA 

CONTRA ELIECER RINCÓN PALACIO RADICACIÓN No.2001-

01231-00.- 

 

Previamente a dar trámite a la anterior solicitud, se requiere al 

apoderado de la parte demandante para que en el término de 4 días, 

acredite el trámite realizado a los oficios números 0445 y 0446 del 6 

de febrero de 2020, dirigidos a la Oficina Jurídica y Tesorería del 

Municipio de Ibagué Tolima. 

 

Lo anterior, por cuanto se observa en el expediente que no han sido 

diligenciados. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
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